
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

SAT / Simulador para la declaración bimestral del RIF 
 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) informó que ya está a disposición de los contribuyentes del Régimen de Incorporación 
Fiscal un simulador para practicar la presentación de la declaración bimestral. 
 
El simulador, disponible en el portal de internet del SAT, permite a los contribuyentes aprender 
a hacer los cálculos necesarios para presentar sus declaraciones bimestrales, sin necesidad de 
enviar la declaración. 
 
La aplicación tiene funcionalidades que se adaptan a los distintos perfiles de contribuyentes, es 
sencilla y accesible desde cualquier sistema de cómputo con la finalidad de que se les facilite 
el cumplimiento oportuno de sus obligaciones. 
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